
RESOLUCION Nº 083/09 
 

VISTO: 
            El pedido formulado por el Crio. Inspector Héctor Ferreyra, Jefe de Zona 
de Inspección IV- Punilla, de la Policía de la Provincia de Córdoba, solicitando 
apoyatura económica para la adquisición de 300 municiones calibre 9 mm. 
recargadas; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que dichos elementos resultan necesarios a fin de que el 
nuevo personal con que cuenta la dependencia pueda realizar prácticas de tiro  
con el objeto  de profesionalizarlos en el uso y manejo de armas de fuego; 
                                   Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
                 Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 300.- (Pesos trescientos) para ser 
entregadas a la Jefatura de Zona de Inspección IV- Punilla, de la Provincia de 
Córdoba, para ser utilizados a los fines solicitados.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la Cuenta Presupuestaria 01.1.02.014 del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 29 de junio de 2009.- 
 

FIRMADO:    LUIS RENE OURTHE         ROSANNA E. OLMOS 
                          SEC. GOB.                       INTENDENTA MPAL. 


